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DECRETO ALCALDICIO X" lq)1, / VISTOS: Las facutrades que me otorgan los Arr.
No 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N" g de la
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N" 87, del 09 de Febrero de 1993 ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, CapÍtulo II, Art. 4, Capítulo vI Art. 27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alc¿Idicio N" Z7Z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. )uan Rodrigo Astudillo
Araya, at ribuciones y facultades AIcald icias.

2.- La Proüdencia N" 6.676, de fecha 0B de mayo de 2019, a
nombre de Paola Olate Ainol, funta de Vecinos Las Dos Torres, quien requiere
autorización para cierre de calle, con motivo de celebración del Día de la Madre. La

AI
alcohol.

DECRETO.

1.- Autolcese a la funta de Vecinos t¿s Dos Torres, para realizar
actividad con motivo de la celebración del DÍa de la Madre, a desarrollarse el dÍa
sábado 11 de mayo de 20L9 desde las 16:00 a las 00:00 horas del día siguiente en calle
Los Rosales, Villa Las Dos Torres, Linderos.

2.- Autorfcese el cierre
desa rrollo de la actividad.

de la calle Los Rosales, durante el

3.- Queda esrichmente prohibido el consumo y expendio de
bebidas alcohólicas.

4.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
conformidad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos

órrsu, coMUNf euEsE y ARcHrvEsE.
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